
Señores: 
JUZGADOS 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLANTICO  
E.                                          S.                                           D. 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COOMULPEN 
EJECUTADO: ELKIN ENRIQUE GARCES ORTEGA 8.801.930 Y DANNER ALFONSO GUERRERO 
SARMIENTO 85.491.158 
RADICACIÓN: 00113/2022 
 

JHONATAN JIMENEZ MUÑOZ, Varón, Mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, con el debido y acostumbrado respeto y estando dentro del término legal para hacerlo, 

me permito presentar liquidación del crédito dentro del asunto de la referencia, la cual hago en los siguientes 

términos: 

CAPITAL    ……………………………………………………………………………………………………$ 3.800.000 

INTERESES DE MORA contados desde el 25 de NOVIEMBRE del 2020 hasta la fecha de presentación de esta 

liquidación de crédito 27 de ENERO del 2023 de lo cual han transcurrido (26 meses y 2 Días) de Mora al 2 % 

da un Valor de…………………………………………………………………………………………………$ 1.981.066 

Total, Capital + Intereses ……………………………………………………………………………………$ 5.781.066 

 
TOTAL, LIQUIDACION DEL CREDITO SON CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE.  
 
Sírvase a correr traslado de la misma, para que en el evento de no ser objetada esta sea aprobada por su 
despacho y se sirva a hacer entrega de los títulos de depósito judicial que han sido puestos a disposición de su 
despacho y a favor del proceso de la referencia. 
 
 
Así mismo liquídese las costas del proceso. 
 
 

Del Señor Juez Atentamente, 

 
 

JHONATAN JIMENEZ MUÑOZ 
C.C. No. 8.866.934 de Magangue-Bolívar  
T.P. No. 196.936 del C.S de la J 


